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pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos de pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarte.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid., 7 de febrero de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

2. Granitos Sangar, S. A.

3. Ingemarga, S. A.
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instalación de nueva fabrica de cerámica de monococción aprobado -por
la Dirección General de Minas y de la Construcción del Ministerio de
Industria y Energía disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos apliCables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de apücación el mismo tratamiento arancelario, o
bien.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

$egundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden de. referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

.Quinto,-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de febrero de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.
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Proyecto

Aumento de velocidad en la perfora~

ción y rendimiento en el escua·
drado y obtención de bloques de
granito ornamental en la cantera
Longadas (un posicionador de per·
foración rápida, para cuatro marti
llos).

Instalación de equipos de aserrado y
corte en la planta de elaboración de
granito.

Aumento de capacidad de aserrado en
planta de elaboración de granito.

Modernización de bienes de equipo
para cantera.

Modernización de bienes de equipo
en canteras y planta de elaboración.

Ampliación de fábrica de elaboración
de mánnal.

Cabestrante neumático en pozo San
Inocencia.

Rozadora de carbón eléctrica.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social

L Fernández y Martinez de
Granitos, S. A.

4. Marin Núñez Hennanos,
Sociedad Anónima

5. Mármoles Oinamar, S. A.

6. Mármoles Hennanos Nava
rro, S. L

7, Minas de Figaredo, S. A.

8. S. A. Hullas de Coto Cortés,
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Nota:. Los certificados de ,inexistencia de producción nacional
cont~~dran la.Oportuna referencIa al proyecto de que se trate, segun la
relanon antenor.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real D;ecreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspenSIones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos, reco
gie~do en su articulo l.0, entre otros, el de conservación de la energía
(artlculo LO, A, del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la Empresa «Keralite, Sociedad Anónima», encuadrada en el
sector cerámica; solicitó de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos por el citado Real Decreto,

. Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Ml~~ y.de la Construcción del Ministerio de Industria 't Energía ha
emItIdo mfonne favorable para la concesión del beneficlO solicitado
una vez aprobado el proyecto de instalación de nueva fábrica d~
cerámica de monococción presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el anículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Keralite, Sociedad Anónima», en ejecución del proyecto de

5616 RESOLUCION de 9 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Comercio ExterÍor, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa «Agua de
Gredas, SOL'iedad AnónÍma» y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplícables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros. el de modernización o reconver~

sión de la industria agroalimentaria;
Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites

previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo unico de la presente
Resolución, encuadradas en el sector agroalimcntario solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de les beneficies ar~celarics estable·
cidos en los citados Reales Decretos;

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
[ndustrias Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación ha emitido los correspondientes infonnes favorables a
la concesión del beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaciones presentados por las
referidas Empresas,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del GObierno de 19 de marzo de 1986 lo siguiente:

Primero.-Las i.mponaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que ~e CHan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectlvoS proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobadosPl?r la. Dirección General de Industrias Agrarias y Alimenta
nas del MmIsteno de Agricultura. Pesca y Alimentación disfrutarán, a

RESOLUC10N de 7 de febrero de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la Empresa «Keralite,
Sociedad Anónima».
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tenor de lo dIspuesto en el Real Decreto 1586/1985, de 18 de diciembre.
f1.l0\jficado por .el Real Decreto 1586/1986, de 9 de mayo, de lo
siguientes benficlOs arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
impol1en de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien.

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas comunita
~o. cuando dichos bienes de equipo se impol1en de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el al1ículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el cel1ificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los-.servicios

competentes de aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero. L Los bienes de equipo que se impol1en quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así ·Como los
recargos y sanciones a que hubiere lugae

2, A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular numero 957. de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cual1o.-En atención a lo previsto en el apal1ado 2 del al1iculo 5.° de
la Orden de referencia y, a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apanado 3. 11 del mismo al1ículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de impol1ación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid. 9 de febrero de 1989.-El Director general. Francisco Javier
Landa Aznarez.
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Envasado y venta de agua mineral
Fabricación de derivados de cítricos.

Actividad

Desmontadora de algodón y almacenamiento y
comercialización de productos agricolas.

Fabricación de chocolate para obrador de pas-
telería.

Fabricación de productos de confitería.
Elaboración y venta de cerveza, malta, hielo y

, bebidas refrescantes.
I Láctea (elaboración de quesos de diversos tipos y

requesón)
Envasado de zumos.
Fabricación de derivados de frutos cítricos.
Impol1aci6n, tueste, envasado y venta de café.
Fabricación de caramelos, turrones, dules y otros

al1ículos derivados.
Envasado de vinos.
Elaboración de productos del mar congelados.

Viernes 10 marzo 1989

Fuente El Saz (Madrid) , .

localización

Relación de Empresas

Alcoy (Alicante)
Valencia

Barcelona
Carcaixent (Valencia)

Ecija (Sevilla)

Sant Just Desvern (Barcelona)

Aranda de Duero (Burgos)
Beniel (Murcia)
Fornells de la Selva (Gerona) .

.•. ·1~~Cá~::u:: ~n Juan· (CIudad· Real) .
. . AJalVlr (Madnd) ..

Razón social

Dulces Hispania, S.' A. . ...
El Turia Fábrica de Cerveza, S. A.

Lácteas de Jararoa, S. A.

Agua de Gredas. S. A.
Cadbury Schweppes de España, S. A.
Coesagro (Cooperativa Ecijana de Servicios

Agropecuarios numero 23.860)

Debelís, S, A.

Leche Pascual. S. A,
Miguel Parra e Hijos, S. A.
Pedro Camella, S. A.
Productos Venus, S. A.

Savin. S. A.
Universal Food, S. A.
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4.

5.
6.

7.

8.
9.

10.
11.
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RESOLCCION' de 9 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Comercio EXferior. por la que se reconocen 105
beneficios arancelarios estalilecidos por el Real Decreto
15861/985, de 18 de diciembre, mod{/lcado por el Real
Decreto 93211986. de 9 de mayo, a la Empresa "Carbones
San Antonio, Sociedad Limirada¡¡ J' otras.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de maYo. establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelariás aplicables a los bienes de
IDversión que se impol1en con determinados fines especificas reco
g.¡endo en su al1ÍCulo L°, entre otros, el de reconversión o moderniza·
ción de la minería:

Al amparo de dicha disposición v de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de j 9 de marLO de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de minería solicitaron de este
Depanamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los cítados Reales Decretos;

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Min~s y de la Constru~ción d::l Ministerio de Industria y Energía ha
emitido los correspondIentes IOformes favorables a la concesión del
beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos provectos de
modernización de sus instalaciones mineras presentados por Ías referi
das Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el al1ículo 3.D de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986 lo siguiente:

Primero.-Las impol1aciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyettos de modernización de explotaciones mineras
aprobados por la Dirección General de !\1inas y de la Construcción del
Ministerio de Industria y Energía disfrutarán. a tenor de 10 dispuesto en

el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 931/1986. de 9 de mayo. de los siguientes beneficios aranccla~

rios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se
impol1en de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que. en vil1ud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o
bien.

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas comunita
rio. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultaran
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricaCión
nacional mediante el cel1ificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes 'de aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero. l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pel1mente control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987.


